
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


tener regnlaridad el sistemn que se estnbJe
oe por este decreto. 

Art. 12. Los comisarios tle misiones 
durarán en el ejercicio de sus funciones to
do el tiempo que crea conveniente el Direc
tot· general que potlrií removerlos dnndo 
cuenta ni Gobierno con expresion tle los 
motivos. Los misioneros solo podrÍln ser 
removidos p01· el Poder Ejecutivo. 

Art. l :.3. Los misioneros de acnenlo con 
los comisarios do misiones, 6 cada nno ele 
ellos por sí solo en defecto del otro. <lispon
drñn lo convcnient.e para que" las nuevas 
poblaciones se formen con regulari<ln<l y 
se conserven aseadas, removieu<lo las cau
sas que puedan da11ar á Ja salnbridacl de 
sus habitantes. 

Art. 14. Siendo los indígenas inclina
dos al uso do licores fermentados, los co
misarios tendrán cspeciul cuidado do impe
dir el abuso que se haga ele ellos, y para 
impedi1· que los negociantes los intrnduz
oan y so aprovechen del estado do em bria
guez do los indios para ohtene1· ventajas 
sobre éstos en sus negocios, dechm\rán no 
obligatorios los pactos en que haya fDnda
dos motivos para creet· que se ha empleado 
tan réprobo medio. 

.A.rt. 16. Los comisarios cnstodiar:'u1 los 
intereses de la Nacion qnc el Director del 
distrito había tenido li sn cargo, obedecien
do Jas órdenes que el Dirocto1· genoml les 
comunique para la ndministracion 6 arrien
do <lo las fincas qne haya en sus respecti
vos territorios, y llevarán cuenta y rnzon 
<le todo lo e¡ ne en t1·e en sn poder por tal 
respecto. 

Art. 10. Los comisarios tcndr:\n el diez 
por ciento de todo lo que recauden. 

Art. 17. Luego quo se nombre o! co
mandante del castillo clo Sun Cárlos, el 
Directo,· genernl podrá delegarle algnnas 
de 8118 atribuciones con aprobacion del Go
bierno. 

Art. 18. Se deroga el decreto de 15 de 
Octub1·0 de 18-!:t orgánico del distrito de 
Río NP-gro. 

Art. rn. El secretario do Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia queda 
encargado de la ejecucion del presento de· 
creto. 

Dado: firmado de mi ruano : sellado cou 
el sello del Po<le1· Ejecutivo, y refrendado 
por el Secretario do Estado en los Despa
chos del Interior y Justicia en Carácns á 6 
de Noviembre do 1845, aflo 16° de la Ley y 
85º do la Independencia.-Oárlos Soublette. 
-Por S. E.-EI Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Justicia.
Francisco Oooos F1tertes. 

437. 

Decreto de 3 de Mayo de 1841 co1,dona11do 
1ma deucla al Sr. Luis L6pez !,féndez. 
El Senado y e• Je n. de la R• de 

Venezuela 1·e1111idos en Oongl'eso: vista 
lt\ peticion en q ne J osefll María Ro<lr1-
gnez Núflez muniliesta qne s11 marido 
Luis L6p<>z Méndc·1. em deudor á l!l 
extinguida renta ele tnbnco, y en que soli
cita la con<lonucion de la <leuda por los 
sueldos que López )[én<le;,; de\"eng6 como 
a~ente de lu. República en Lóndres; y con
suieranclo : 

Qne no existen en la teao1·erín. geneml 
los datos necesarios parn formar In liqui
<lncion de dichos sueldos, decretan. 

Art. único. La Nnoion condonn {\ Luis 
L6pez Móodez, la sumn tle die1. y seis mil 
setecientos noven ln pesos ci ncnen tacen
tu,·os <le que resulta dendor Í\ In extingui
da re:1ta de tab:ico, segun informa la te
sorería <reneral en compensacion ele) res
to del huter q1w en lu liquiducio11 pudiern 
co1Tespondor al expresado L6pez )féndez, 
pot· mzon do sneltlos como agente de la 
República en Lónd1·et1. 

Dado en Cor:ícns ÍL 20 tle Ab. de 18-1-1, 
12º y 31°-EI P. del S. Jo.,é rárgas.-EI 
P. de la o• de n. Fernando Olavarrfo.
}Jl sº del S. José Angel Frefre.-EI sº de 
fa 0" de R. Rafael Acet·eclo. 

Cürácas :\!ayo :3 <le ·1841, 12 y 31º
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E.-El 
sº de E0 en los DD. de n~ y R. E. Gui
llermo Smilli. 

438. 
Ley <le 3 de llfayo ,le 1841 mtlol'izan<lo al 

Ejecutivo zmra tlestinal' 8.000 7Jeso.~ tí la 
limpia lle la baltiti de P11erto Chbello. 

El Senado y C., <le R. de Ji.\ R" de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista ln soli
citud <le lll dipntacion provincial do Cara
bobo parn que del tesoro púl>lico se desti
nen fondos con el fin do limpiar la bahía 
de Puerto Onbello, In cual se inntili?.aria, 
en su concepto, sin tul operncion; y con
siderando: 

1º QDe la República experimentaria 
graves perjDicios si llegara á inutilizarse 
u na de sns mejores bahías y uno <le los 
puertos mas concnrri<loP, tlo11de existe 
una aduana de las principales, por sus in
gresos : 2° Que la conservacion en buen 
estado de un puerto semejante no puede 
considoral'ae sino como nn objeto nacio
nal, al tiempo que las reo tas municipales 
de Carabobo no podrian proveer el gasto 
de la operacion, dect·etan. 

Art. 1º Se autoriza al Poder Ejecutivo 
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para que, en CABO de ser necesaria íi. sn jui
cio lo. limpieza de la bahía de Puerto Ca
bello, SPguu lo ha solicitudo la diputacion 
provincial de Curabobo, destine de los fon
dos públicos hnstn la suma de ocho mil 
pesos pal'á hacer efectiva la opernciou. 

§ único. Para cnlificnr la necesidad de 
la obra y averiguar su costo, rennil"Íl 
previamente el Poder Ejecutivo todos los 
mformes que estime convenientes 

Art. 2° Los fondos destinados po1· la 
ley á In limpieza de los pnertos, satisfecho 
que sea su objl'to, reintegrarán ni ernrio 
público la suma que se invierta en la obra 
conforme ul artículo anterior. 

Art. 3° Cnlificatl1:1. por el Poder Ejecu
tivo la nccesidnd de limpiar la bahía y 
destinudos los fondos nl efecto, el concejo 
municipal de Puerto Cabello tendrli la 
inspeccion de hi obrn. 

Dttda eH Carneas á 29 ue Ab. de 1~41, 
12º y 31°-EI P. del S. J"sé JTár!Jas. - El 
P. de Ju la en de R. Fernando Otm:arría. 
-El sº del S . .José Angel Freire.-EI f:.º 
de la e~ do R. Ra/iwl Acevedo. 

Sala del Despicho, Ouri\cas Mayo 8 de 
18.U, 12.0 y 31.0-Ejecfüe3e.-José A. Páez. 
-Por S. E.-EI sº de Eº en los DD. del l. 
y Jn A11gel Quinte1·0. 

439. 

Le.1/ de 4 de Jfa.1¡0 de 1841 estableciendo v 
orga11iumclo tena gnardia nacional ele 
policía. 

(Del'ogadrt poi· el N° 653.) 

El Senado y Üª do R. do la Rª de Vene
zuela, reunidos en Congl'eso, decretan. 

Orga11izficioii. 

Art. 1° Se establece una gnardia na
cionnl de policía destinada á la conserva
cion del órden, cnstodia de cárceles y pre
sidios, persecucion de mulhechores, pró
fugos y vagos, y condnccion ele presos á 
sus destinos. 

Art. 2° La gual'dia de policía se com
pondrá de trece primeros comandantes, 
quince segundos, sesenta y cuatro cabos y 
cuatrocientos veinte soldados. El Poder 
Ejecutivo hará la distribucion de esta 
fuerza entro las provincias. 

Art. 3° Los comandantes serán nom
brados y removibles por los respectivos go
bernadores, y los cabos y soldados poi· los 
jefes políticos, pudiendo ser el enganche 
hasta por eeis anos. 

Art. 4° Los gobernadores respectivos 
son los jefes superiores de lo. porcion de la 
guardia sellalada 6. cada provincia, v los 
jefes polítio.os los inmedifl,to.s en sus· res-

4ó 
pectivos cantones. Los gobernadores ha
rán la distl"iLucion del servicio. 

Art. 5º Cuando la guardia de policía 
de una provincia pusare por necesidad uel 
servicio ñ otra, estará bajo lns órdenes del 
gobernador de aquella eu q ne obrare. 

Art. 6" l!Jl Poder Ejecutivo podrá reu
nir las guardias de <los ó mas provincias 
para obrar reunidas si lo exigiere el servi
cio público. 

Art. 7° El Poder Ejecuti,·o determi
nará el armamento y el uniforme, que. se
rá el mismo en toda la República, y arre
glará el motlo de pasar las revistns y hncor 
los engaunl\es. 

Gastos. 

Art. 8° Los individuos de la guardia 
nacional de policfo tendrán del teson> pú
blico las asignaciones signientes. 

Los primeros comandantes, quinientos 
pesos an1111lel!. 

Los Sf-gnndos comandantes, Cllatrooien
tos pesos anuales. 

Los cabos doscientos die1. y seis pesos 
nnnales. 

Los sohllldos ciento sesenta y ocho pe
sos annulee. 

§ 1 ° Los cabos y soldados de gunrd ia 
l'esiden tes en los puntos que designe el Po
<ler Ejecntivo, atentlidas lus cireunstan
cinR, tendrán el sobresueldo de veinticna
tro posos anuales. 

§ 2° Los individuos del ejército pe1·
manente con goce de te1·cern parte de suel
do q tle tomen servicio en la guardia na
cional de policía, continuarán percibiendo 
dicha tercera parte, sin perjuicio de lo que 
les corresponda con nrreglo al presente nr
tícnlo. 

Art. 9° Los comandantes harán el costo 
de sus armas y uniformes y á cada nuo de 
los cabos y soldados se le retend1·án dos 
pesos mensuales con el objeto do costear
les sn respectivo vestuario. 

Art. 10. El primer costo de las armas 
y fornituras de los cabos y soldados se ha
rá por el tesoro nacional; y el que en lo 
sucesivo pueda cansar sn reparacion ó re
posicioo, se hará por las rentas ele la pro
vincia respectiva, sin perjniaio de la l'es
ponsabilidad en que cualquiera individuo 
haya incurrido. 

Art. 11. Las diputaciones provinciales 
respectivas proveerán tí. la gnardia de alo
jamiento y municiones. 

Penas. 

Art. 12. Toda ful ta grave de insnbo1·
diBacion en los actos del servicio de los 
comandantes, cabos y soldados, tí. los go
bernadores 6 11 los jefes políticos, á <JUiQ, 
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